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   Dirección y ApinNisTRACióN     _
¡Imprenta, y LibréríáEL COMERCIO 1
 . ■ de<        ■

  RAMvÑ R. SANMILLÁN Y Gia.  
Caseros G3® y ffi’Sfl !

* Aparece Miércoles y Sábados,

adhieren al .voto anterior; ¡ habiendo»'
quedado ¡acordada* la siguienteAsenten-
cía*.                           
                    

    Salta, Diciembre 21 de ,1,909,  

' Y yiSTOSHr-En mérito .de los-funda
mentos ¿expuestos en la-< votación,;que<
precede, ..se declara nula lá sentencia:
recurrida- de fs.-7.1 á83, y. pasen,.en
consecuencia, estos autos al Juez que
po.r turno'corresponda, .' : :■
• Tomada, razón y repuestos los sellos
'devuélvase..

Flavió Arias.—David Saravia—Ricar
do P. Figueroa—A. M. Ovejero-
Fernando López.

1                1.               

Ante mi—         
Santos 2U Mendosa, .

    . El. S. ,

, JUZGADO del Dr. J. FIGUERÜA S.

JUICIO perteneciente al juicio suce
sorio de don Sandalio Gue-

    rra.    

    Salta, Marzo '2 de 1910.

Y vistos:—La demandá entablada'pqr'
él, señor José Parrón, contra los here1-
deros del señor Sandalio' Guerra, doña
Carmen Crquizajde Guerra y los me
nores Agustín, Maná’ $' Henicia Gue
rra—por cobro de 'la suma . de «sete
cientos veinte* pesos’1'm/n», provenientes
de' los d'o'cü’nifentos dé fs'Ál jd'S-Lios he
chos en que .se funda! ía ‘demanda, él
(trasladó' coírjdó',' por- los-herederos- de
dón. ‘Sandalio1- Guerra fs: 9 recónq-'
cieniió solamente", deber ciento diez pé-
sos‘m^ '■ manifestando’ también.qué no
lési -consta- qüé*; lá 'ifirmá dé1 lósí cita
dos documentos sea- 'de Guerra/lals prué-
ibasjfp'roducída's; ló alégád;o;’’lá,'ihtér.vpu-
-.Ción dpl Minístéi’J'o dé Menoreá:^-é¡iá’cuéi"
;.dq'’dé ¿las *’ páraos, ^expresado1 en ‘ eles-
ic'rito •* qúé áñtécedé'' fs!:’ 5'2,. solicitando;
’sedeje.en suspenso la-dis’cus’ibn'Üe ía?
cpnsignación'íieC'báj—lofdictaminado.por
«el perito don- Casiano Hoyos, y    

                      

  CONSIDERANDO:  
, ... .......             

• -Que ■- ah tés de - eútfár A - considerar
sobre el fondo de la cuestión, menes
teres.'¿resolver sí- la' pruebá.<produ8fJ
ula por el actor, esto esj'sii.la diligen
cia de cotejo de las firmas de los do
cumentos; dé- fsí 1 y'/2 está - ó¿no den*

j;tro de término—y esto porque los de;
' mandados* manifiestañ :gd Ua :-atidíénciá

Siiiwi-iíir Tribal ie Justicia  
JUICIO seguido por don Amia Domín

guez contra los .éspobos:. Isido
ro Aguirre y Carmen Molina de

.Aguirre;
             

EníSalta; -á seis de. Noviembre del
año mil novecientos nueve, reunidos los
señores vocales del Superior Tribunal
de Justicia, en su salón; de/audiencias
'para fallar la. causa seguida por don
Amín Domínguezcontra^ dop Isidoro
Aguirre y esposa, por cob.ro de pesos,
el señor Presidente declaró abierta la
audienqia. .

En este estado, el Tribunal resolvió
pasar á cuarto (intermedio para ¡ fallar
enseguida- la,causa,;       

ÍEn . constancia subscribe’ la presente
et-señor Presidente por ante, mí Jíe .que
dqy féi—Arias—Santos ,2° Mendoza.' se
cretario. r

En Salta, á veintiuno de Diciembre
del año 1909',C'réunidoslbs’s'eñores voca
les del S. T. de Justicia en su salón de
audiencias para fallar esta causa,.- el
señor Presidente declaró reabierta la au
diencia. Con objeto' de establecer :eh or
den en que ¡deben fundar-sú voto,<• se
hizo, un sorteo resultando, de él el' si
guiente:—Doctores -¡Ariás,'- Saravia, FL
guefoa, Ovejero y. López. •. ’ ' .;

-El doctor" Arias; «dijo:-—En- 'él juicio,
pprrffíobro de pesos séguido'pordon’Amin
Domínguez, cóntra don: Isidoro Aguirre
y-.sn esposa doña. -Oáiimeñ. Molina de.
Aguirre,-ha venido áfconocimiento »de'
éste .•Tribunal, por; «los 'recursos 1 deape.-
lación.y. nulidad, Ja 5ente5.tela-.de fs;i 71:
á .83.                   

(.Juzgando ’sobre elúl timo de-estos re
cursos; piénso.-.que-es procedente -áemé-r.
rito dé lo dispuesto en los? arts.u226. y
247 del Procedimiento,u-pues lañenten-i
ciar.recurrida no contíenerdecisión'(res
pecto á los; intereses,¡quelué-uno de'los
objetos que la demanda sometió á'.la
resolución*judiciál.            

•Por do expuesto, .voté» porque ñeR-de:-:
'clare nula la.sentencia;r.dei referencia,'
debiendo pasarse . éstós .autos. AlsJuez’
que. corresponda p'or.íel- turno. ?’c , .;."j

,Los- demás vocalesCdel Tribúhaí-se

de‘fs.‘31 v'ta. y 32 vta. que «sin for
mar incidente pe’dia se hiciera constar,
que esta diligencia de prueba, está fue
ra de - término y que al tiempo de sen
tencia se tenga esto presente y se ha
ga la declaración correspondiente».

Que con respecto ,á este punto juz
go, que la diligencia de» referencia,’ si
■bién se le ha llevado á cabo después
de haber vencido el término de prue-
.ba ella ha sido pedida y ordenada den7
tro del término legal y si el juzgado,
señaló pues la audiencia un dia pos-- 
.teribr al vencimiento del término, es-  
:te hecho no puede ser imputable al. se
ñor Parrón y traér-cómó consecuncia le
gal, pues que el actor solicita ésa prue
ba de acuerdo.con lo proscripto en,el,
’art. del C. de Proc. <G. y 0. por
lo quq se declara’que' la prueba ó di
ligencia de. cotejo de firma está pro
ducida dentro del término -de ley.
‘ Que entrando ahora á conocer sobre
el fondó de la cuestión, y estudiando,
la prueba producida por. una y otra
parte tenemos que el señor José Pa
rrón ha llegado á comprobar los extre
mo de su demanda y' que por el con
trario los herederos demandados ño. han
podido destruir ía eficacia y fuerza do
la prueba suministradápor el señor Pa
rrón en este juicio.

En efecto—del . cotejo de firma) que, 
tuvo lugar en audiencia itdé fecha .26
de octubre del año 1909,\él perito se'
ñor Casiano Hoyos mimbrado por :co‘
múñ acuerdo de‘- partes' según consta
á-fs 17, arriba á la conclusión de qué
«tanto» las firmas que se encuentran'
á fs. & vta. 12 vtái 15 y 18 vta. de 
las diligencias^ remitidas á-éste juzga'
do> «por'él'Juez de Paz de’Coronel'Mol 
des,* ¡todas de dón Sandalio Guerra’, co
mo'las que ap'aréceh al pie de lós do
cumentos de' fs.’’l 'y :2-de. estos autos
'que llevan las firmas del éxpresadó Gue-
íra, 'son- clara? y evidentemente de pu-  
jío- y -letra de don Sandalio Gúerra, por
lo: tántó unáb y" otras- auténticas.1

1 (-Qué teniendo ,;én’ cuenta el dictámen 
■¿ue> 'se'ihá’tráñscripto y én atención ’á  
qué' eí¡ 'Súscripto’'VérifidÓ'de acuerdo.con  
Ib 'éstab'lébido por él (ár'L -dél Cód; ‘ de 
Pf&t-Ó. y ¡C” eiacptéjo';'dé esas ' 'firmas 
resulta coin^rótíÉído -qué' -ías," firmas;'de   
los 'documentos1 do fs.'1 y 2? de'estos-
autos , sóñ‘dél. seño.r- Sandalio ’ Gúerra,   

-AhofáñienLLési'ih’dúdablé que con íé-  
lació'n A -la pruéba -el’Wcdmerító pri- 
yádd’és méraménte un*principio de prúe-   
bd’éscrita, quedo tiéué‘válór,'<sinó’'cuan-.  
do ha sido reconocido •énijuicio,' ‘por
los-médiós p'ré'scrifbs ’pór las leyes ude
forma y* fondo (árt; 1026 del ’Cód. Cvl.)-
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aplidacicn de costas á ¡Tos herederos
fiel iseñor Guerra demandados, _■

’ Juzgó de conformidad'con la juris
prudencia aplicada al _art. 1033 del Có
digo . t Civil ’ que el desconocimiento he
cho por-los herederos de la obligación
del- .causante, no importa la temeridad
que la ley exije, pues imponer la con-

¡ dénációñ- en cOstáS ál - vencido (Có d‘ Ci- ■
vil tm.IV, pág,.87 Serie 45)—püesto’que.
¡los herederos de Guerra bien pueden
.limitarse á declarar, que no saben si la
'firnfá>t és - ó fió ódéc'sii*-'autor.- (Art. 1032
¡ley citada) y porque habiendo 'meno
res dé" edad entrarlos -demandados la
¡comprobación dé’la* autenticidad de-las
•firmas'i'de los documentos' q’üe. exijan,'
;esta.idemanda -éra • ineludible’ y óobliga-'-
toria' pára. el actor. '      
i Que el Juzgado •no- entra' á -pronun'-5
ciarse, Sobre- lá procedencia ó improce
dencia de la' consignación verificada á

;fs. 4J, ‘en virtud del acuerdo celebra
do. pondas: partes en el escrito- dé" fs.
5'2.-:

Qué- se hace constar qué los-deman
dados confiesan deber la suma de cien
to diez pesos m/n.    

Por-todas estás'‘consideraciones, dis
posiciones invocadas, jurisprudencia re
cordadas y por las razones dadas por
el actor.,    

—y en este caso que estudiamos' la com
probación de la autenticidad de jas,’fir--

 mas de los documentos de fs. T 'y '2
hará también, salvo prueba en contra
rio, como, .consecuencia legal, la fuerza
obligatoria, con. relación al- filmante ó
sus sucesores.  

Que declarado .que los documentos alu
didos-'han¡ sido.ó.emanan.'del ide.«cu-
jps», señor SaiidaliohGuerra, e’sinduda*
ble que queda .recon'ocido el,cuerpoy.conr’
tenido, de -los.mismqs porqueréégúh la:
prescripción-contenida en.-ebarte LO-28/
del Código Civil «el reconocimiento judih
cial- dé la firma es suficiente para- que
el cuerpo del instrumentó "quede < tam-.

' bién^ reconocido».         
 

‘ Lá jurisprudencia és uniforme/al e?¿
tablecer que: El reconocimiento \de la.
firma dé. un documento’, privado ímpoiv
la el de .su contenido, y, en bonsecueii-i
cia* el‘ de las obligaciones en ‘'él. qón-’
téhidás‘.(Gód, Uivil tom. Vil, pág.') 46 v,'
serie 1‘».j                 

’ Por "Otra parte, sabido es que decía-;
rada auténtica la firma de un dócúmen’-’

- tb;-no puede 'considerarse el .carácter
de. la obligación, si¡no-’se justifica,ser
el resultado de un acto ilícito (C.-.G,
tom. IV—fs. 516 serie 2a.),     

•Los dem an dados pretenden . que. el ac
tor no ha comprobado ni justificado la
deuda de «seiscientos diez, pesos
aseveración que queda destruida en mé
rito. de la disposición invocada, - (art,.

  1028 ley citada), .puesto que . si los he
rederos demandados podían-tachar ilíci
ta esa obligación,.'por los medios que-
la ley autoriza y no^loí-han hecho, és
natural pensar que estaban sujetos ála
prueba qe autentificaci.ón de las firmas
dé los documentos fié fs. 1 v .2.-5 ,. - * .. ..

j Que la fuerza de,, prueba que sé tiene-
examinada.-no hásido destruida-por los
fiema,ndadps ni por la declaración de tes
tigos ni por la absolución .fie. posicio-;
nes del actor que corren: de, fs. '21. ,á
27.—y fie fs. 36 vta.’á 37 vta. de esté éx-,
pefiipnte—porque :el hecho , de^que.^ los
testigos declaran-.qu'e es cierto quó-Gue-
rr.a hizo anotar á Vázquez ¡que debe
á don Jo.sé Parrón -ciento diez pesos

  manifestando, que no .debe más -á-.éste,;
no. influyo en el sentido- de declararse {
ó ,tenerse, como no’debida otras- deu-,
das ’á favor fiel, sénior, Parríónypprque:
de la,-cqnfésióñ deí- señoríParpóp .íám\.
pó’co se’ desprende la conclusión fie ,que-
tan sólo, se le deba-por la-sucesión fie.
Guerra,- los ciento diez’pesos, cgnsigna--
dos—cómo po .influye las)otras circuns?
táncias á. qué alude, el interrogatorio1 de-
fe. *21. y el -do fs. ¡35—tanto, pop lo ex
puesto y con respecto á la fuerzapror.-
batpria. fie la autenticidad de- las. fíY
mas)de los, documentos mencionados, cuan>
to, por Ips -atinadas- razones, que dió el,
acfor sobre este punto, en su alegato
de. bién probado.                    ,

Que .sentado esto, corresponde’esta?    
blécer si en este caso corresponde-,-Ia‘l.   .¥• y

     FALLO:       .

En definitiva juzgando) en este jui-,
ció por cobro de la suma de seiscien
tos yeinté «pesos» Vi/n- deducido por el
señor Parrón/ contra los herederos del
señorSandalio Guerra,doña Carmen Ur-
quiza -y los menores Águstin.í,María y
Benicia Guerra.               ¡

Í°.,-^Declararse,que ía prupba'dé .cp -1
tejo,de firmas;h'á sidp¡ producida .den-;
tro de. término legal, . ; i .
! i 2°.-—Condenar á la.,parte demandada',
ó , sea á los herederos- de don Sandalio
Guerra nombrados en el escrito.de.de-.

,manda y citados, al-,.pago-j-de) la suma
'de'«seiscientos* veinte pesos, u^.,. é ín\:
.teréee^ correspondientes».; <

Sin costas, por las razones dadas- cuando
*se ha’hablado de .esté puntó en . esta sem*
.tencia. .Tómese razón ñotifíquese préyia
exposición de sellos’^r-y ¡dése, copiaba!

..            
Julio, .Figueroa-S,      

David Gudiño.‘

.«Boletín .Oficial».

jAute ,mí-— 

JUZGADO dej Dr.{VICENTE ARIAS
                ' "~"7           ‘

JUICIO,-.veuído en grado *de apelación
  de Campo Santo:-         

Salta, Febrero 17 de" 1910. v

vjstos:—El juicio-de 'tercería p'ro-

movido por el doctor Julio F. Cornejo,
ante el Juzgado de Paz de Campo San
to, venido eñ' grado de apelación, y

CONSIDERANDO: .

.-Que atentos los. términos en que se-
expresa el ejecutante, tanto én la con
testación á“"ia?demanda, como’en las
manifestñYTone's'ulteriorés á; esta-en que
no niegá en manera alguna los hechos
que.funda lá demanda, y lo dispuesto/en
la ultima, ¡parte-del primer punto del
art. 11Q . de Procedimientos de. la mar
¡teria,            

  SE RESUELVE:

  Confirmar ésta, en todas sus p.artes con
bostas. .
’ Repónganse los sellos, inscríbase en
el libro respectivo y publípuese én él«
Boletín- Oficial. 

Vicente .Arias.
Ante mí:

JOLSan Millan
E. S;       

    ¿JUZGADO DEL CRIMEN    

CAUSA contra Ramón A. Romero pop-
      lesiones á- Alejo Tarifa.      
                         

  ' Salta, Marzo 3 de 1910.  

“Y^-viStÓ'S:—En la querella .criminal 
contra Ramón A. Romero, de apodó,  
«el YéngS»/'de treinta y siete años de
edad, casado', labrador,, domiciliado y
residente en la Pedrera, acusado por le
siones á Alejo Tarifa.    

       RESULTANDO:

?<l0.TSíQue á fe. 5 corre la denuncia  
del querellante por la cual consta: que

i como á horas doce de iá noche del di a
Io... de Noviembre ¡del año. 1908, en cir^  

í constancias .de .que/el exponente venía:  
para '.esta ciudad'por el camino de la¡  
Pedrera, fué alcanzado por el.sujeto Ra-  
món'A. Romero, y una vez que le;di-  
jo *al denunciante..de que se parase, 
Ib ' acometió1 con ■ un cu chillo,. tirando-  
le hachazos é hiriéndolo en la cabe  
za;-« en-lab mano- derecha y en el bra-  
zo. Cuando el. denunciante se'vió aco
metido por -Romero, tío hizo más qu  
bajarse del caballo por el lado del la-    

izo y _• acto -continuo, salió disparando
sji.caballo,'habiéndosele perdido, el qué   
va ensillado. con ¡montura chapada ’y 
el caballo res’’oscuro, con la marca que  
se-indica,' estimando su caballo y en-  
silla'do’ en .Tá suma; de doscientos cin
cuenta pesos. —

2°.—Que recibida la- indagatoria del
procesado, fe. 6. á fe. 7; .dice: qne se
encontraba-'elmexponente en‘ casa de
Manuel Giménez, donde estaban déreu.
nión y allí le preguntó, á Alejo Tarifa,  
.si .era él quien- le había envenenado-

denunciante..de
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Alejo Tarifa y agénte Fiscal, (solicitan/
do ‘el primero’flá 'pena dé: seis años
dé-penitenciaría, iháximUñ del 'inciso’
2°., cap. II, «Lesiones» de la ‘Ley de
Reformas ,al G, P. y el segundo, por
lajde núévé meses de arresto, por,es-,
tai* comprendido en la dis.pósicióú’;dél
art. 17, cap. II, N°.. 1, de laLéy; ci
tada. ’ ' . ,/ ,

7°.—Que corrido trasladó, ’el defen
sor á fs. 40/ alega la incompetencia
flel Juzgado, p,or. tratarse de un acto
castigado por el Gefe-de policía, y en’el
supuesto’que nb'se estimare esta ar
gumentación, no.es, eí casó dé aplicar

¡pena porque el hebho ha sido’ en le
gítima defensa.

8°.—Que abierta la causa á prueba,
se ha producido por el • defensor la que
corre de’fs. 47 á 48 vta, y’      

CONSIDERANDO:    

í°.—Que declarándose competente el
proveyentey entrando á - examinar la
prueba, se ve, que se ha constatado en
autos -por tres informes, ‘del ' médico' de
policia, qué las lesiones inferidas á Ale
jó Tarifa han sido leves,- producidas en
riña y'pelea, en la fque primeramente
Tarifa le atravesó él caballo y con un
rabenque en'la mano -hizo ademán de
pegarle; no habiendo más prueba en es
te sentido, puesto qúe-los'-.tSstigÓs-^iú-
-dicados, soló presenciaron el principió
del disgusto.-     

, 2o.—Que 'consta de autos igualmen
te que Romero ha sido condéñ’ado pOr
el hecho ■ ■«sub-jádice», á treinta dias de
arresto y posteriormente no se ha mo
dificado, ni agravado la responsabilidad.'
pai-a que pudiera merecer-mayor pena,

-3°.—Qué' por los dos testigos delple-
nario se ha demostrado ¿que Tarifa es
úna persona díscola y. provocadora, an
tecedentes que abonan en favor de Ró-

i-mero para hacer procedente la defen
sa que, ha "invocado en su favor,

i Por estas consideraciones y no- obs
tanté la querella y - acusaci      

¡         FALLO:.            :

Absolviendo de culpa y'pena á Ra
món1 A. Romero por. el delito imputa
do.’        

,        Adrián 7F. Cornejo.

I  Es ’ copia fiel del original.    
i         ■      

!   Camilo Padilla,
      . Sctrio.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO por desalojo seguido- por don
  Aureliano\Carbajo. contra don

  Pedro Bassús.  
   /               

Salta, Marzo 10 de 1910.

Y vistos:—Lo demanda interpuesta

unos perros, á lo que contestó Tarifa
que sí; entonces el declarante le dijo
que agradazca que en esos dias se en-
contraba''muy ocupado, que si nó hu-

' hiera sido por eso/jo- hubiera/ deman
dado para hacerse /pagar de .los perros,
que. por esto Tarifa principió, á farsar-
Io-«é. insultarlo?y’ que "algunas *’ -de.Tas'
personas que se encontraban allí le pi-1
dieron que se callara.-. Que después, de
un momento salió el exponente para afqec'
ra, á’óriuarj y allí eúcóntró •a.Tarifa,'
que estaba para subir á caballo y una
vez que montó le dijo que:, si quieres
que te .pague los perros seguime, que¡

~ así lo expresa el-declarante y. una vez
que lo alcanzó en el camino para venir
á esta ciudad, Ala altura¡jde la casa-finca
dé la familia Pereyra, le atravesó el ca
ballo Tarifa y con un’ rebenque’ en la
mano, hizo ademan de,, pegarle,,, enton
ces él exponente sacanflo.su cuchillo
le tiró unos cintarazos,- que seguramen
te se le daría vuélta 'el cuchilló’ y lo
lastimó.—Que al principió* de la dis-
eución presenciaron: .Manuel ’ Giménez,
Ayelino Pereyra,’y otros, y en .él lu
gar donde lo lastimó,'dos muchachos'
Ambrosio 'Giménez, y ÁlbertófPereyfá,
á quienes les pidió el declarante, le to
maran, el caballo, ..retirándose luego á
su casa.—Que el expoñenté se. encon
traba ébrio;y que Tarifa apenas'un po
co’ebrio.        

3o.—Que recibidas las declaraciones
de los testigos Manuel Giménez,, fs. 7,
y Ayelino Pereyra. fs.: 9i .deponen so
bre el disgusto de Romero con Tarifa,,
con motivo dé’-que éste'ultimo. Te’ma
tó’ un perro 'y se” desafiaron á pelear
afuera de la casa; noisabiendo .lo que-
haya, sucedido posteriormente.—A fs.
1Ó y 14,’corren, el informé médico, por'
el que consta que las heridas' son de
carácter-leve' y qué ’la.ihcapacidadpa
ra el trabajo será de diez dias, laspfue-
bas sobre el. encuentro del caballo y,
las prendas del ensillado y últimamen
te la‘ pena* impuesta á Romero dé «tréin-*
ta^ dias de arresto por el Gefe de po
licía, conmutables y con descuento .del
tiempo sufrido por .«lesiones».      

■4o.—Que á petición del querellante
y;.Ministerio Fiscal, sé Constituyó nue
vamente en -prisión preventiva al que
rellado, fs. 16,‘ ampliando, el primero
sú • querella de ,fs. y pidiéñflbGa¿pe-'
na dé.dos á cuatro/años de* prisión;,
porque la imposibilidad para el traba
jo* existe hasta Ta fecha, pon-tener in-
nutilizado un miembro dé la mano de
recha, que sólo la curación ha exejido
dos meses. •

5o.—A fs. 25 vta. y, 'por un nuevo
examen médico del sujeto^ Tarifa, con
fecha 21 de Enero del año.ppdo., re
sulta que las lesiones son leves y que
se ha curado sin quedar ningún incon
veniente: en Ja mano, corroborado éste
por el de is. 30 vta.

6°.—Que clausurado el sumario,;.;de
fs. 3.5 á 38, corren las acusaciones de

por don Áureliano Carbájo ÓOntra'Úoñ
Pedro Bassús, por desalojo de una casa
esquina situada en las calles España y
Mitre de esta ciudad, y

 CONSIDERANDO:  

-La cuestión... sustanciada, según se
desprende del acta, ’^ue correde fs. 8‘ á 
fs..9/: de’ éstos obrados, se reduce *á sa-.  

, ber/qué término se debe dar al deinan- 
I dádó para qiie.'desocupe y entregue la
casa qúe alquila al demandante. Para 
ello,; y á objeto de apreciar la natura  
leza’del negocio existente en la..referida 
casa, ha sido menester que el proveyen- 
te practicara una inspección ocular; de
la misma,, y.pó’r ella (véase acta, de fs.

110 á fs. íí), el Juzgado ha podido dar-   
se cuenta cabal de que se trata dé ún  
verdadero- «establecimiento comercial»
en el sentido'que estos torminos deben"
entrañar.

Ahora .bien;’el Código Civil, en‘; su 
artículo 1644. inciso 3o, de la nueva'
edición, disponéj que: si la locación no
fuese á término fijo, el locador no podrá
•demandar al locatario'por la restitución
de la casa arrendada, sino después.de
tres meses, si se tratase de un predio
rústico ó dé un establecimiento comer
cial ó industrial, y que el plazo debe
contarse desde el día en que se- hubiere
intimado al locatario la cesación de la 
locación. ■  

•Por estos, fundamentos  

     RESUELVO:           
    

Señalar el término de tres meses para
que don-Pedro Bássrís> 'desocupe, y en
tregue la .casa que alquila á don .Aure-
liano Carbajo, debiendo < contarse, dicho
término desde el-día cinco del corrien
te mes, , fecha ésta, en que el demandado  
ha tenido'conocimiento de la demanda  
interpuesta en su contra,- .(véase cédula
de fs. 7), y en su consecuencia, ha sido  
saljedox- de la voluntad del demandante  
de, que cesaba la locación. Sin costas,  
por no" haber mérito para imponerlas— 
Jlágasé saber, prévia reposición . de la
(foja,y publíqueseen el Boletín .Oficial
i Art. - 2°, inciso. 3o, de la Ley de sú crea--  
ción). •. '

      Francisco F.‘ Sosa.
Es copia fieí del original.—11       

Augusto P. Matienzo
      Secretario. 

Decretos y Leyes
Aproximándose la fecha del- centena

rio de nuestra emancipación política y
siendo un deber de los poderes públicos
contribuir á conmemorar dignamente tan
glorioso acontecimiento, con el objeto de
organizar los festejos dándoles en lo po
sible un carácter popular para que to
dos los habitantes de la Provincia ten-:
gan’participación en. el regocijo público,

sacanflo.su
despu%25c3%25a9s.de
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y Encargado del Depósito, de- presos • á
á don Gabriel R. Araoz, en reemplazo
del señor Alberto Fernández que renun
ció diche cargo,

"Art. ¡2® Nómbrase\.igualmente ..§úb-
Alcaide de Cárcel al sargento Io dis
tinguido de bomberos 'don Saturnino
Fachado. ..

Aft.l2° Comuniqúese, püídiquése y,
dése al R. Oficial, ,     *'

Salta, Marzo 15 de 1910.

' -FIGUEROA.
  R. Patrón Costas.

Es copia—
José M. Outes.
' ‘ S. S.

En vista de la . propuesta presentada
por el señor Jefe de Policía en ñota de
12 del presente mes—

RZ P. Ejecetivo de la Provincia  

  DECRETA:        

K Art. 1° Nómbrase para, el puesto de
Sub-Comisario en el. Debartamento Gen-,
tral de Policía, al señor don Diógeñés.E.
Moreno con antigüedad del 1° del co
rriente-mes. / "• ;

Árt.: 3° Comuniqúese, .publíquese -y
dése .al R. Oficial. . .

Salta,-Marzo ;12 de 1910,<       

   FIGUEROA
• * . R. Patrón Costas

■¡Es cjópia— f  
      . José M. Outes] 

. López
lóncas F® ¡el fc[ro; y Pala-Saito

- • En -Orán •- 4 • . .4 ■ t , -
El dia. .25 de AbriLdel corriente-año,

á las 4 en. punto, en «Les. Catalanes»
calle Caseros.esquina BíiJcarce,’. y por
orden del juez dé' Ia Instancia doctor
Alejandro Bassani, venderé A la más
alta oferta y dinero de-contado, las
"valiosas fincas ubicadas en el. depar1
taménto de .Orán,. denominadas Paso
del,.Milagro y- Palo ¿anto,..catástradas;
hoy cpn el nombre único de «Sole
dad», y cuyos límites.spn: por e’1 Norte
*v Este con terrenos fiscales; por el
Snd con Carbpncito, y Algarrobal, y
nor el Oeste 'con «Él Carmen’» y Je‘
■■ú« del Rosario,

Están catas'tradas en la suma de
■<eis mil pesos mpiyse venderá «ad
Corpus» con la base-de las dos terceras
piar tes, ó\ sean cuatro mil pesos; .min .

En defecto del ejecutado otorgará
’ú escritura de.compra venta el señor
Jueziqüé'entiéndé en-él juicio. •' ; *

Er”co,mpFadór '’oblaráfá él 10 % co‘
rúo seña y por cuenta dé pago- en el
acto. del. remate.

           ■ Ricardo López
114 v ab 25 martiliero

                

El Gobernador de la, Provincia

    DECRETA:

Art. Io Nómbrase una comisión com*
puesta de lós;señorgs Dn. Alberto San Mi‘
guel, coronel A. Tiscornia, Dr. Abra-
ham Cornejo, doctor José Sarayia,. don
Angel Zurda, doctor Miguel S. Ortiz,
don Agustín Usandiyaras, comandante
Benjamín García. Aparicio, docto’r Julio
Cornejo, don Mauuel M. Sosa, don Moi
sés J. Oliya, doctor Aniceto Latorre,
don José Antonio Chayarria, doctor Ma
nuel Ánzoátegui, - don Abel Zerda y don?
"Victorino Moya y canónigo Gregorio
Romero. ' ,
^Árt. 2o Esta comisión será presidida
por S. S. el sejúor Ministro de Hacienda
dqctor Ricardo Áraoz.

Art. 3°Jja comisión nombrada una vez
organizada, proeedei-á á la mayor bre
vedad á proyectar el programa de féste-,
jqs que someterá al P. E. para su apro-
báción. \

' Salta,. Marzo 14 dé 1910.
FIGUEROA ,

R. -Patrón Costas
Es cópia— .' .

Tasé M. Outes,,
      S. S.  

Habiéndose; omitido en la Ley de
Presupuesto vigente?la partida destina
da para el pago del sueldo del ¡encar
gado del Registro Civil de la 453 sección
del departamento de Orán, partido de
S.an Andrés y para los gastos de la mis
ma—      

El P. Ejecutivo. de la , Provincia'
' -DECRETA:

-Art. Io, Asígnase el’sueldo de cuaren
ta «pesos al encargado* de la oficina del-
Registro Civil de Ia> 453 sección' del
departamento de. Oran con residencia
en San Andrés y la suma de cuatro pe
sos para gastos de la misma., con'im
putación á la partida de Eventuales del
Presupuesto vigente.    

Art*.. 2® Nómbrase para desempeñar ’
dicho cargo ai-señor. Benigno T. Adet,
cqn antigüedad del 1° de Enero del'-co-
rriente. año. '

Art. 3°—Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial;.        •

Salta, Marzo 15 de 1910.  
  FIGUEROA

          R. Patrón Costas
Es cóoia—

      José M.;, Otiles.
          . 8.’ S.

    --- ;* 
De acuerdo.con las propuestas pre-,

sentadas.-pór el señor Jefe-dé Policía—

El P. Ejecutivo' de la ^Provincia     

DECRETA    

Art. Io Nómbrase Alcaide* dePPolicía

clio-to®
En la autorización para vender un te

rreno en Coronel Moldes, pedida por los
señores Santos Vega, Manuel Plaza y
doctór'Flavio Arias, en representación de
los monores Vega, Cruz y Ontiveros, el
sqñor Juez de Ia Instancia.en lo civil doc
tor Figueroa S. ha dictado el siguiente
auto: Salta, Marzo 5 de 191o—autos y
vistos—De conformidad con lo dictamina-
"do. por el Ministerio de Menores, de acuer 
do con-lo dispuesto por el art. 1324 Inciso 
3. del Código Civil (correlativo del 439
citada ley) autoi-izrse á los tutores de
los menores Vega, doctor Flavio Arias,
Manuel Plaza y el señor Manuel Santos
Vega por los derechos de‘sus hijos me
nores Agustín y . Natividad Vega, para
que vendan en remate público la propie-
da'd de referencia bajo la base dé 600 $.
—Publíquese en dos diarios por el térmi
no de ley—señálase para que tenga lu- 
gar la venta el día Í2 de Abril próximo,
injértese éñ el Boletín Oficial—comisió
nase para esa venta al señor Juez dé Paz
del distrito “Coronel. Moldes**—désiüé
posesión y líbrese—Julio Figueroa S.—
Salta, Marzo 10 de 1910—David Gudiño.
48vAb. 17

Habiéndose presentado fdon Francisco
Urrestaxazu con poder de Jos.señores Eleu
terio y Felipe Waj-ar, acompañando “los
títulos bastante de la propiedad “Palo P.in*
tado” ubicada en el departamento de San
Carlos, pidiendo deslinde y mensura de la*
misma, cuyos limitas son-, los, siguientes:
Al norte.- con ía quebrada, dél Toro, que
divide la propiedad “Cortadera ó ÓrcónsT
tos”, de los señores Feliz Usandlváras y
Saturnino Sánchez Isasmendi;-al Esto,, con
la cumbre de la. Cerrania alta; al Éud con
trés morritos colorados frente de la casa
de' Monteviejo; y al Poniente con las lomas
que isepara otra propiedad pequeña de los.,
vendedores, cuya extensión es de ciento
treinta hectáreas.más.ó menos* Opera
ción que será practicada por el agrimen
sor. señor Juan -Piatelli:—Por disposición
'del;señor Juez de.1“ Instancia en lo- Civil 
y.'ComerciaLDr...Vicente Arias, seyita "á
todos los cónlindantes ó á los. qué tuvieran
algún derecho, ló’hagan valer éñ el térmi*

;no de treinta, dias á Contar de la fecha.
■Señalándose el dia 2 ó siguientes hábiles
■del mes de.jWayc del corriente año para
,el comien^pjde la operación, bajólos aper*. 
cibimientqs de’ derecho? Salta, Marzo 18*
de 1910—'Af.’San Millán, Secretario. ' '

          49vAbí8:

Habiéndose abierto el-,juicio sucesorio-
dé la señora* Andrea Olivé ‘de Bpedo el
señor Juez de 1« Instancia en lo C y C.
doctor Vicente Arias ha ordeñado ■ que" 
previamente se, cite . ppr edictos por el 
.término de 30 dias á todos los que se con-  
sideren con algún derecho y en cuales-,
quier carácter á esta sucesión para que:
se presenten á hacerlos valer, bajo- aper
cibimiento de ley—Lo que hago saber por.
el presente á quienes corresponda—-Saú
ta¡- Marzo 171 dé 191o.—Sánmillan—E.   
S._       5íAb/8.

Pagó, adelañtdo    
Se cobrará por la publicación de rema-.- 

tes y edictos que no, pasen de 5 centimer  
tros, cuatro pesos, por uña sola vez, se-  
gún lo dispuesto por la C. de J.., y pasan
do -de 5 Centím. un peso por cada Uno.


